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La Ordenanza n" 10/81 que establece e l Flan de estudios de l a Escue
l a de Artes Plásticas de la, Pa^cultad de Artes» 

COKSIDSHAííDOt 
La necesidad de reglamentar los seminarios prescriptos por los Planes 

de Estudios de las carreras de Ldcenciatura y profesorado de Hi s t o r i a del Arte< 
Licenciatura de Artes Plásticas j Licenciatura en Cerámica Artística. 

Por e l l o , 
EL DBCAKO DE lÁ PACL̂ TAD DB ARIES 

ommkt 
ARTICULO 1"Establécese l a siguiente reglamentación para los seminarios de La 
cenciatura y Profesorado de Hi s t o r i a del Arte, Licenciatura de Artes Plásticas 
y Licenciatura en Cerámica Artística» 
I» Disposiciones Generales 

a) El seminario consistirá en un trabajo de investigación realizado en uns 
de las carreras anteriormente mencionadas,cuya forma de presentación /'/ 
consistirá en un Trabajo Piñal. 

b) La SsGuela de Artes Plásticas determinará en e l mes de Marzo de cada a-
ño, los Cursos de Seminarios para l a Licenciatura y Profesorado de His
t o r i a del Arte, Licenciatura de Artes Plásticas y Licenciatura de Cerá
mica Artística. 

I I , De los Directores de Seminarios 
a) Cada Seminario estará a cargo de un Director. 
b) Los Directores de Seminarios serán designados por l a Facultad, a propue 

ta de l a Escuela de Artes Plásticas. 
c) Corresponderá a l Director del Serainariot 

1. — Presentar un plan breve de los temas a t r a t a r . Una vez conocido e l 
número de alumnos inscriptos, e l Director hará l a distribución de 

jlj^gij^jj las horas asignadas por e l Plan de Estudios, teniendo en cuenta e l 
número de alumnos asistentes, las orientaciones generales que nece 
sita n y e l control de las tareas encomendadas. 

2. — D i s t r i b u i r los subtemas entre los alumnos, controlarlos y orientar 
los fundamentalmente en l o que respecta a metodología y técnicas de 
documentación e información. U VEGA 
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I I I . Del desarrollo de los Seminarios» 

UITKA 

a) E l Seminario comprende vax número de reuniones no i n f e r i o r a DIE?J (lO) 
de DOS ( 2 ) horas cátedra ĉ ó̂a ims. la elahoración de un trabajo de i n 
vestigaci6n. 3n las reuniones e l Director dará las orientaciones gene
rales y los alioimios expondrán acerca de l a marcha de l a investigad í 5 n . 

h) Los alimmos deben concurrir a l ZOfa de 13,G reuniones» La Secretaría de 
Asuntos Académicos proporcionará a l a Escuela, las p l a n i l l a s de asis
tencia, que los alumnos deberán firmar en cada reunión y que c e r t i f i 
cará e l Director del Seminario. 

c) S I Director del Seminario llevará una ficha de cada alumno que curse 
e l Seminario donde consten las entrevistas personales mantenidas duran 
te e l curso. 

d) El Director del Seminario deberá elevar un informe a Secretaría de A-
suntos Académicos, una vez finalizado e l curso, donde se deje constan
cia de» 
1. — Sombre de los alumnos inscrip t o s . 
2 . - L i s t a de los aludimos asistentes, especificando e l porcentaje de a-

sistencia. obtenido. 
3 . — Actuación dé los alumnos durante el. curso. 
4. "- Determinación de los temas de Seminarios. 

e) E l Trabajo Final será presentado a máquina, en papel tamaño carta, a 
doble espacio en TRES ( 3 ) ejemplares, en encuademación simple para su 
ijresentación. E l mismo deberá ser presentado por e l alurmo en Mesa de 
Entradas de l a Facultad, dentro del plazo establecido en e l apartado 
IV inciso b) de l a presente Ordenanza. 

f ) En caso de que e l mlmero de alumnos exceda de DIS2 (lO), se ofrecerá 
más de un Seminario con otro Director de l a misma especialidad u otra, 
según convenga. 

IV. De l a Evaluación; 
a) E l Trabajo Final será evaluado por un jurado de TRES ( 3 ) miembros, con 

el Director en calidad de Presidente y dos Profesores de asignaturas a-
fine s . La Escuela de Artes Plásticas elevará a. Secretaría de Asuntos A— 
cadémicos, l a proiTuesta d e l t r i b u n a l , e l que -una vez designado por Res_o' 
lución, deberá constituirse inmediatamente y expedirse en un plazo no 
mayor de TEÍEIíJTA (30) día,s corridos. 

b) E l plazo de entrega de los Trabajos Finales se extenderá como máximo po; 
DOS ( 2 ) cuatrimestres posteriores a l a finalización del Curso de Semina, 
r i o . Si e l jurado l o considera oportuno, podrá c i t a r a l autor del Traba 
j o Final a efectos de requerirle aclaraciones verbales en cualquiera, de 
los aspectos rels.tivos a l Trabajo presentado, 3x los iineanientos y con 
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tenidos encuadran dentro del n i v e l exigido, pero l a redacción o foima 
de presentación no satisfacen, e l Jurado podrá s-ugerir una nueva pre
sentación» Esta actuación deberá constar en mx Acta, en l a que además 
se fijará xms. nueva fecha de presentación, última y d e f i n i t i v a , que no 
excederá los QUINCE ( I 5 ) días corridos posteriores a esa fecha. 

c) Los Trabajos Finales serán calificados con l a misma escala malárica y 
siguiendo e l mismo procedimiento que los demás exámenes de l a Facultad» 

d) E l alumno que no logre e l porcentaje de asistencia establecido en esta 
reglamentación, o que se exceda del plazo señalado para l a entrega, de
berá cursar nuevamente e l Seminario. 
El altunno que reg i s t r e e l 80^ de asistencia pre-establecido, pero que nc 
apruebe e l Trabajo F i n a l , deberá cursarlo nuevamente. 

e) E l o r i g i n a l del Trabajo Final será para e l alumno, una copia para Biblic 
teca y otra para l a Cátedra. Si e l Trabajo Final involucra l a presenta
ción de obras materializadas a través de maquetas, obras plásticas, etc< 
deberán quedar documentadas. Se deberá agregar a l Trabajo escrito l a do-, 
cumentación fotográfica correspondiente. 

AHTICLTLO 2".- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a l a pre
sento. 
ARTICULO 3 * » - Comtmíquese e insértese en e l l i b r o de ordenanzas«-

F. A. 


